PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara el más enérgico repudio a los actos vandálicos ocurridos en El Rosedal del Parque 3 de Febrero en la noche del 16 al 17 de noviembre.

FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
En la mañana de ayer se descubrió que  durante el transcurso de la noche personas no identificadas destruyeron un centenar de rosales en el Rosedal. En la antesala de un concurso internacional de rosas que comenzó ayer y terminará hoy, el tradicional espacio verde porteño amaneció mutilado por este hecho vandálico incalificable. Además, los desconocidos se llevaron los carteles identificatorios que estaban instalados en el predio.

Según fue denunciado por la empresa YPF, que desde hace quince años se encarga del mantenimiento, conservación y limpieza de ese espacio verde mediante un convenio de padrinazgo firmado con el Gobierno de la Ciudad, los vándalos destrozaron rosas de las especies Europeana (color rojo), Iceberg (color blanco) y Charles Aznavour (color rosa y blanco). Todas fueron partidas a la altura del cuello de la raíz, la gran mayoría en su lugar. Además, en la zona de la pérgola fueron destrozados varios rosales trepadores. Y un cantero fue arrojado al agua.
Éste no es el primer hecho de características similares que se registra en este emblemático jardín de nuestra ciudad. En variadas oportunidades los bustos y esculturas que se encuentran allí emplazados han sido objeto de diversos atentados. 

Cabe destacar que en esta Legislatura se está tramitando el Expte. 2621-d-2009 que propone la declaración del Rosedal como Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los términos del art. 4º, inc. d) jardines históricos de la Ley 1227. Este proyecto cuenta con aprobación en primera lectura y audiencia pública donde todos los participantes se manifestaron a favor del mismo.
En el mismo sentido el pasado 4 de noviembre la Legislatura aprobó la declaración 537/2010 que establece el interés cultural de los libros “El Rosedal de Buenos Aires, 1914 – 2009. 95° Aniversario” (Tomo I) y “El Patio-Glorieta Andaluz de Buenos Aires, 1929 – 2009. 80º Aniversario” (Tomo II) con el fin de difundir los valores patrimoniales e históricos de este paseo casi centenario.

Por todo lo expuesto, estoy convencida de la necesidad de la aprobación de la presente declaración.
Último cambio: 18/11/2010 3:56   -  Cantidad de caracteres: 1977 - Cantidad de palabras: 377
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